
ACTA 001/2019 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI A 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA OCHO DE ENE O 

DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - --- - - - - - --- - - - - - - - - -

Siendo las catorce horas con treinta y dos minutos del día ocho de enero 

de dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, la Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, et Maestro 

en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado y el Doctor, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidente y Comisionados, respectivamente, con la 

asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticla 

Yaros1ava Tejero Cémara, para efectos de celebrar la sesión extraordinaria del 

Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los articules 19 y 22 

fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y los articulas 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del Reglamento 

Interior del Instituto E.statal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y !JI 
Protección de Datos Personales en los siguientes términos: 

1.- Lista de Asistencia 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.-Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

a) Aprobación. en su caso, de la actualización del Presupuesto de Egresos 
del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 1a Información Pública y 
Protección de Datos Personales para el ejercicio 2019. 

b) Aprobación. en su caso, de las Unidades Básicas de Presupuestación 1 
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información PU ca y 
Protección de Datos Personales. 

c ) Aprobación, en su caso, del tabulador de sueldos, salarios y 
de los servidores públicos del Instituto Estatal de Transpar 

estaciones y 
"ª· Acceso¡/ 



a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 
ejercicio 2019 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente 

Acto seguido la licenciada María Eugenia Sansores Ruz, Comisionada 

Presidente, otorgó el uso de la voz a la Directora General Ejecutiva. quien de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, procedió al pase de lista correspondiente, 

informando a la primera en cita la existencia del quórum reglamentario, lo anterior, 

en virtud de encontrarse presentes todos los Comisionados; por lo anterior la 

Comisiona. da. P. residente en términos de lo señ.alado en los articules _12 f.raccion·e. s J 
IV y V, y 19 del Reglamento en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

extraordinaria de l Pleno acorde al segundo punto del Orden del Día; una vez 

declarado el Quórum reglamentario , la Comisionada Presidente procedió a dar la 

mas cordial bienven ida al Doctor Carlos Fernando Pavón Durán, por su rec1en 

nombramiento efectuado por parte del H. Congreso del Estado de Yucatán como 

omisionado del lna ip, Yucatán ; así mismo le deseo a nombre del Pleno el me¡or 

Se uidamente la Comisionada Presidente en virtud de que la Direcció(// 

G nera Ejecutiva, en cumplim.;e.nto de lo establecido en el artícu. lo 12 fracción 11 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, solicitó sesionar e! proyecto de 

resolución re lativo al proced1m1ento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 11712018, en contra de la Secretaría de Desarrollo Social, el cual ya 

ha sido remitido a los correos institucionales de los integrantes del Pleno; y toda 

vez que el sentido del citado proyecto versará en desechamiento, la citada 

Presidente propuso al Pleno la modificación del orden del día estab lecido en la 

convocatoria respectiva , quedando el citado asunto en cartera como el inciso "d"; 

lo anterior para efecto de incluir en la presente sesión durante el desahogo de los 

asuntos en cartera el proyecto de resolución en comento, lo antes mencionado 

conformidad con lo establecido en el numeral 33 del reglamento interior que 

indica que se tratarán en sesión los asuntos de pronta resolución, por 1 

someter a votación la propuesta el Pleno tomó el siguient_e: ___ .._,_ 



ACUERDO: Por lo antes expuesto, se aprueba por unanimidad de v~oos 
del Pleno la modifica.ción del orden del dla establecido en la convoca! i 

respectiva, en los términos antes expuestos. 

Seguidamente !a Comisionada Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del dia de la presente sesión, con la modificación 

aprobada por el Pleno, por lo que la citada Directora atendiendo a lo estipulado en 

el articulo 14 fracción V del Reglamento Interior, dio lectura del mismo en los 

siguientes términos: 

1.- Lista de Asistencia 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111.- lectura y aprobación del orden del dia. 

lV.- Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

a) Aprobación, en su caso, de la actualización del Presupuesto de Egresos 
del lnstit.uto Estatal de Transparencia, Acce~o a la ln.formac.ión Pública y!)/ 
Protección de Datos Personales para el ejercicio 2019 

b) Aprobación, en su caso, de las Unidades Básicas de Presupuestación del 
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformac16n Pública y 
Protección de Datos Personales. 

c) Aprobación, en su caso, del tabulador de sueldos, salarios y prestaciones 
de los servidores públicos del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 
ejercicio 2019. 

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
proced1m1ento de denuncia radicado bajo el numero de expediente 
11712016 en contra de la Secretaria de Desarrollo Social 1( 

VI - Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente 

La Comisionada Presidente de conformidad con lo establecido en el 

articulo 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, ceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ometió a 

consideración del Pleno, para la aprobación, en su caso, el rden del d; 



presentado por la Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en 

el artículo 12 fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, la Comisionada 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 10512018 de la sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre 

de 2018 , en los términos circulados a los correos institucionales. siendo el 

resultado de la votación el siguiente: 

\ ACUERDO: Se aprueba por mayoría de votos del Pleno el acta 10512018 

de fecha 17 de diciembre de 2018 , en los términos circulados a los correos 

in itucionales; siendo los votos a favor los manifestados por la Comisionada 

Pre idente, María Eugenia Sansores Ruz y el Comisionado Aldrin Martín Briceño 

Co rada y el voto en contra el pronunciado por el Comisionado Carlos Fernando 

Pa n Durán, en virtud de no haber participado en la sesión que radica en la 

"'et:"' '"'c'o ceo el desahogo de los asontos en cartera , la Com,.,onada 11 / 
re.,dente ced'ó el uso de la voz a la Dffectora de Admmtrac,ón y F'"anzas dj V 

Instituto Contadora Publica , V1rgm1a Rosalla Angulo Vázquez , quien a su vez 

procedió a dar inicio al inciso "a", siendo éste la aprobación, en su caso, de Ja 

actualización del Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal de Transparencia , 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 

ejercicio 2019 manifestando que el informe en cuestión fue remitido al Pleno con 

anterioridad para su debida revisión. Se adjunta íntegramente la actualización 

presupuesto en cuestión remitido por la Directora de Administración y Finanzas a 

los correos institucionales· 

" PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL 

EJERCICIO 2019" 
El presupuesto y las Unidades Básicas de Presupuestación, consi an 

el importe aprobado en sesión extraordinaria por el Pleno del H. C 



del Estado de Yucatán. segUn diario oficial del. '" '" " O "'""""'° 
1 

2018, el coal asciende a la cantidad de S 30'708,917.00 asi como losv6 

ingresos propios estimados, para el sostemmiento de las actividades 

ordinarias y específicas a desarrollar durante el ejercicio 2019. 

El Presupuesto de Egresos actualizado para el ejercicio 2019 asciende a la 

cantidad de $30,838,917 pesos conformado por los ingresos de las transferencias 

a recibir por parte del gobierno del Estado y de los ingresos propios estimados: 

INGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS s 80,000.00 

INGRESOS POR APLICACIÓN DE MULTAS A SUJETOS OBLIGADOS s 20,000.00 

INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓNES s 10,000.00 

INGRESOS POR ESPECIALIZACIÓN DE ARCHIVÍSTICA s 20,000.00 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO $ 30 708 91 7 

TOTAL 30,838,917 

De esta cantidad$ 27'519,664.00 se destinará al pago de servicios personales 

y S 3'319,253.00 se destinará al pago de otros gastos e inversiones comprendidas 

en los capítulos 2000 a 5000 del clasificador por objeto del gasto 

/)/ Con base en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, se presenta un desglose del 

importe presupuestado para servicios personales, el cual comprende las 

remuneraciones de los servidores públicos del Instituto, así como las erogaciones 

por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a 

dichas remuneraciones. Cabe precisar, que el gasto relativo al impuesto sobre 

nóminas, se presenta dentro del "Presupuesto Institucional de Servicios 

Personales", afectando directamente a la partida 3981 dentro de! capitulo 3000 

A continuación se presentarán las cifras, determinando un subtotal del capítulo 

1000, y el subtotal del gasto relativo al impuesto del 4 % sobre nómlnas, por o 

que de la conjunción de dichos capitulas, se presupuesta para el ejercici 019, 

en lo relativo a tos gastos derivados de "servicios personales", el im rte de S 

27'519,664.00 tal y como se detalla a continuación: rl 
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La Comisionada Presidente, después de haber concluido con Ja 

presentación del inciso "a" de los asuntos en cartera a cargo de la Directora de 

Administración y Finanzas y con fundamento en el artículo 15 fracción V de la Ley 

de Trasparencia y a la Información Pública del Estado de Yucatán y articulo 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interno del Instituto, sometió para la aprobación, 

en su caso, la actualización del Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

para el ejercicio 2019, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por unanimidad de 

votos de los Com1s1onados que integran el Pleno del lna1p Yucatan En tal virtud J 
de conformidad con los articules 20 y 34 de la Ley de Transparenoa y Acceso a la 

Información Publica del Estado de Yucatan y del Reglamento Interior del lna1p 

Yucatán , respectivamente e! Pleno del Instituto tomo el s1gu1ente 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno la actualizaoon 

del Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal de Transparencia, Ac~ 

lnforma~ión Pública y Protección de D. atas Personales para el ejercicio 2019, en 

los térrmnos antes transcritos. 

Posteriormente, se dio paso al inciso "b" de los asuntos en cartera a tratar, el 

cual se refiere a la aprobación, en su caso de las Unidades Básicas de!/! 
Pres. ~puestación del Instituto Estatal de.Transparencia, Acce~~ .ª la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por lo que !a Com1s1onada Presidente 

cedió nuevamente la palabra a la Directora de Administración y Finanzas, 

Contadora Pública, Virginia Resalía Angulo Vázquez, con el objeto de que 

presente el asunto en comento, quien a su vez procedio a manifestar al tenor lo 

siguiente: 

"Para el ejercicio de los recursos detallados anteriormente, este Instituto 

desarrollará los Unidades Básicas de Presupuestación, que cada Unidad 

Administrativa consideró necesarios para el debido cumplimiento de las 

atribuciones establecidas por Ley a este Instituto 

De acuerdo a los parámetros establecidos por la Secretaria de Administr ón y 

Finanzas del Gobierno de! Estado de Yucatán en la 
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Con base en requerimientos específicos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, a 

continuación se presenta información del desglose del presupuesto incluyendo Unicamente las transferencias autorizadas por 

$30'708,917.00, por unidad administrativa en su clasificación económica, clasificación funcional, por objeto del gasto, y flujo de efectivo 

proyectado para el 2019. 

_ __ __IotaldelGasto 

~ 

~ 

$7,684,165 

$5,544,582 

$4,694,146 

$2.243,254 

$5,766,131 

$2,556,791 

$1,714,476 

$500,372 

5,000 

~- l' -1 o 1 '" 

~qj~ 

$7,684,165 

$5,544,582 

$4,694,146 

$2,243,254 
$5,771,131 

$2,586,791 

$1,714,476 
$500,372 

$30,108,917 



PRESUPUESTO DE EGRESOS 

INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Clasificación Funcional y Programática 

Tr~<lela~Pul>lielilC01toFin•-0&1a0..,.,,. f/ Go=::::::.· . .,::~tcionese»tteO~-•N!Ye:Ur On:lenes<le 
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Gobierno del Estado de Yucatán 

INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Presupuesto de Egresos 2019 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Capitulo 
Concepto Descripción IMPORTE 

Partida 
1000 Servicios Personales 26,441 ,865 

18.922.098 

1110 Dietas 

1111 Dietas 

1120 Haberes 

1130 Sueldos Base al Personar Permanente 18,922,098 

1131 Sueldos Base al Personal Permanente 18,922,098 

Extranjero 
1200 Remuneraciones al Personal de Carácter 

1141 Remuneraciones por Adscripción Labora l en el ~ 

~~~~T'_'"_'_ito~"~º~~~~~~~~~~r--'5-3811_·.88-5544~~ !JI 1 
1210 Honorarios Aslml1ables a Salarlos 

1211 Honorarios Asimilables a Salarios 

1220 Sueldos Base al Personal Eventual 

1221 Sueldos Base al Personal Eventual 581 ,854 

1230 Rotribuclones por Servicios de Carácter Social 50,000 

1231 Retribuciones por Servicios de Carácter Social 50,000 

1240 Retribución a los Representantes de los 
Trabajadores y de los Patrones en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,671,780 

1310 Primas por Años de Servicios Efectivos Prestados 

131 1 Primas por Arios de Servicios Efectivos Prestados 

1320 Primas de Vacaciones, Dominical y Gratificación de ~ 
Fin de Año 2,671,780 

1321 Primas de Vacaciones y Dominical 534,358 

1322 Gratificacfón de Fin de Ano 2,137,422 
r-~1=33=o~~H~o,-.. ~.~ .. ~,.-.,~di~oo~d~ .. ~~~~~~~--t-~~~---j 

1331 HorasExtraordinarias 

1340 Compom;aciones _, 

1341 Compensaciones de Servicios 

1342 Compensaciones por Servicios Especiales / 

1343 Compensaciones por Servicios Eventuales ¡ 

~~-'-"-' Lc_om_~_º_"_'_ión_G_'_"º_tiz_'-"~~~~:=:::::::O:=o:::::t'~~~ 

1 ~ 



.------ 1345 Compensación por Adquisición de Material Did<'.lctico 

1346 Acreditación por Anos de Servicio en la Docencia y al 
Personal Administrativo de las Instituciones de 
Educación Superior 

1347 Compensaciones Adicionales por Servicios Especiales 

1348 Compensación por Productividad 

1350 Sobrehaberes 

1360 Asignaciones de Técnico, de Mando, por Comisión, 
de Vuelo y de Técnico Especial. 

1370 , Honorarios Especiales 

1371 Honorarios Especiales 

1380 Participaciones por Vlgilancla en el Cumptlmlento 
de las Leyes y Custodia de Valores 

1381 Participaciones por Vigilancia en el Cumplimiento de 
las Leyes y Custodia de Valores 

1400 Seguridad Social 1,926,989 

1410 Aportaciones de Seguridad Social 1,873,889 

~-411 Cuotas de Seg~"'"'='-d_S<><_i_•'-------+--1 ._873,889 
1412 Servicio Médico Diverso 

1420 Aportaciones a Fondos de Vivienda 

1421 AportacionesaFondos deVivienda 

1430 Aportaciones al Sistema para el Retiro 

1442 Seguro de Responsabilidad Civil, Asistencia Legal y 
Otros Seguros 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 2,289,144 

1510 Cuotas para el Fondo de Ahorro y Fondo de Trabajo 

1511 Cuotas para el Fondo de Ahorro y Fondo de Trabajo 

1520 Indemnizaciones 

1521 Liquidaciones por Indemnizaciones y por Sueldos y 
Salarios Caldos 

1522 Indemnizaciones por Accidentes en el Trabajo 

1530 Prestaciones y Haberes de Retiro 

1531 Prestaciones y Haberes de Retiro 

1540 1 Prestaciones Contractuales 

1541 Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales 
de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo 

1542 Asignación Docente (Carrera Magisterial) 

20,000 

20,000 

2,269,144 

2,269,144 

1543 Asignaciones Docentes, Pedagógicas Genéricas y !( 
Especificas 

1544 Acreditación al Personal Docente por Al'los de Estudio 
de licenciatura 

f-------:,-545 léA~oc~,,7-,ra~,,7oc=~~,~T~itu~1,,7.;oo~,,~,,~D~""~°'~"---+------\ 

1550 Apoyos a la Capacitación de los Servidores 
Públio°' / 

1551 Apoyos a la Capacitación de los Servidores Públicos / 
1590 Otras Prestaciones Sociales y Económicas / 

15g1 OtrasPrestaci_on_"--------~-.'~--y-

i 



1592 PagoporRiesgo 

1593 Créditoal Salario 

1600 Previsiones 

1610 Previsiones de Carécter Laborill , Económicil y de 
Seguridild Sociill 

1611 PrevisionesparaServiciosPersonates 

1612 Incrementos a las Percepciones 

1613 Creación de Plazas 

1614 Otras Medidas de Carácter Laboral y Económicas 

1700 Pilgo de Estímulos a Servidores Públicos 

1710 Estímulos 

1711 Estímulos por Productividad y Eficiencia 

1712 Estlmulos al Personal Operativo 

1713 Complementos Salariales (Exclusivo Personal Policial) 

1720 Recompensas 

2000 Materiales y Suministros 

2100 Milterlilles de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

2110 Materiales, Uliles y Equipos Menores de Oficina 

2111 Materiales, UtilesyEquiposMenoresdeOficina 

2120 Materlales y Utiles de Impresión y Reproducción 

2121 Materiales y Utilesdelmpresión y Reproducción 

2130 Material Estildfstlco y Geográfico 

2131 Material Estadistica y Geogratico 

2140 Mater iales, Utiles y Equipos Menores de 
Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 

2141 Materiales, Utiles y Equ ipos Menores de Tecnologías 
delalnformaciónyComunicaciones 

2150 Mater ial Impreso E Información Digital 

2151 Material Impreso E Información Digital 

2160 Mater ial de Limpieza 

2161 Material delimpieza 

2170 MaterialesyUtilcsdo Ensel\anza 

2171 Materiales y UtilesdeEnsenanza 

2180 Mater iales para el Registro E Identificación de 
Bienes y Personas 

2181 Materiales para e\ Registro E Identificación de Bienes y 
Personas 

2200 Alimentos y Utensi lios 

2210 Productos Alimenticios para Personas 

2211 Productos Alimenticios para Personas Derivado de la 
Prestación de Servicios Públicos en Unidades de 
Salud , Educativas, de Readaptación Social y Otras 

2212 Productos Alimenticios para el Personal que Real iza 
Labores en Campo o de Supervisión 

2213 Productos Alimenticios para el Personal en las 
Instalaciones de las de pendencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal 

320,750 j 130,500 

37,500 

37,500 

5,500 

5.500 

47,000 

lj} 47,000 

9,500 

9,500 

31 ,000 

31 ,000 

48,500 

47,000 

40,500 

v 
6,500 / 

2214 Productos Alimenticios para la Población en Caso de r 
~~~~"~'~'ro~' -"'~'"~ra~"'~~~~~~--:=::::::::='===oo:;j-~~ 



2215 Productos Alimenticios para el Personal Derivado de 
Actividades Extraordinarias 

2220 Productos Alimenticios para Animales 

2221 Productos Alimenticios para Animales 

2230 Utensilios para el Servicio de Alimentación 

2231 Utensilios para el Servicio de Alimentación 

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

2310 Productos Alimenticios, Agropecuarios 
Forestales Adquiridos Como Materia Prima 

2311 Productos AlimenUcios, Agropecuarios y Forestales 
Adquiridos Como Materia Prima 

2320 Insumos Textiles Adquiridos Como Materia Prima 

2321 Insumos Textiles Adquiridos Como Materia Prima 

2330 Productos de Papel, Cartón E Impresos Adquiridos 
Como Materia Prima 

2331 Productos de Papel. Cartón E Impresos Adquiridos 
Como Materia Prima 

2340 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y Sus 
Derivados Adquiridos Como Mater ia Prima 

2341 Combustibles. Lubricantes, Aditivos. Carbón y Sus 
Derivados Adquiridos Como Materia Prima 

2350 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio Adquiridos Como Materia Prima 

2351 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
Adquiridos Como Materia Prima 

2352 Medicinas y Productos Farmacéuticos Adquiridos 
Como Materia Prima 

2353 Materiales. Accesorios y Suministros de Laboratorio 
Adquiridos Como Materia Prima 

2360 Productos MeU11icos y a Base de Minerales No 
Metálicos Adquir idos Como Materia Prima 

2361 Productos Metálicos y a Base de Minerales No 
Metálicos Adquiridos Como Materia Prima 

2370 Productos de Cuero, Piel, Pllistico y Hule 
Adquiridos Como Materia Prima 

2371 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos 
Como Materia Prima 

2380 Mercancias Adquiridas para Su Comercialización 

2381 Mercanclas Adquiridas para Su Comercialización 

2390 Otros Productos Adquiridos Como Materia Prima 

2391 Otros Productos Adquiridos Como Materia Prima 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

2410 Productos Minerales No Metalicos 

2411 Productos Minerales No Metálicos 

2420 Cemento y Productos de Concreto 

2421 Cemento y Productos de Concreto 

2430 Cal, Yeso y Productos de Yeso 

2431 Cal, Yeso y Productos de Yeso 

2440 Madera y Productos de Madera 

1,500 

1,500 

l)J 

37,750 f( 500 

500 

1,000 

1,000 

3,500 



2441 Madera y Productos de Madera 

2450 Vidrio y Productos de Vidrio 

2451 VidrioyProductosdeVidrio 

~ Material Eléctrico y Electrónico 

2461 Material Eléctrico y Electrónico 

2470 Articules Metálicos para la Construcción 

2471 j Articulos Metálicos para la Construcción 

750 

750 

10,000 

10,000 

1~ 
10,000 

7,000 

7,000 

2480 Materiales Complementarios 
- 2481 Materiales Comp1e=m,=0=1<=rio~> ------+-~"=--! 

2490 Otros Materiales y Artículos de Construcción y 
Reparación 

2491 Otros Materiales y Artículos de Construcción y 
Reparación 

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
laboratorio 

2510 Productos Químicos Básicos 

251 1 Productos Quimicos Básicos 

2520 Fertilizantes, Pesticidas y Otros Agroquímicos 

2521 Fertil izantes. PesticidasyOtrosAgroquimicos 

2530 Medicinas y Productos Farmacéuticos 

2531 Medicinas y Productos Farmacéuticos 

5,000 

5,000 

5,000 

3~ 
3.000 

1,000 

1,000 

1,000 

) 
1,000-..........___ 

!& 
2540 Materiales, Acccsori.-o,-,-~s~om~;~n is-1,-0,~M~é-d;-,o-,--+--~-~ 

2541 Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 

2550 Materiales, Accesorios y Suministros de 
Laboratorio 

2551 Materiales, AccesoriosySumin istrosdelaboratorio 

2560 Fibras Sintétic.i's, Hules, Pl flstfcos y Derivados 

2561 Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados 

2590 Otros Productos Químicos 

2591 OtrosProductosQuimicos 

2600 Combustibles, Lu bricantes y Aditivos 

2610 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

2611 Combustibles para Vehlculos Terrestres, Aéreos, 
Marítimos, Lacustres y Fluviales 

2612 Combustibles 

2613 Gas LP 

2614 lubricantesyAditivos 

26~ Caíbóñ Y$üS Derivados 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Art ículos Deportivos 

2710 Vestuario y Uniformes 

2711 VestuarioyUniformes 

2720 Prendas de Seguridad y Protección Personal 

2721 Prendas de Seguridad yProtecciOn Personal 

2730 Artículos Deportivos 

2731 ArtículosOeportivos 

2740 Productos Textiles 

!/! 
61 ,000 

61,000 

60,000 

1.000 

~ 1,000 

I/ 
/ 

/ 
1,00 r 



2741 Productos Te)(l.iles 1,000 

2750 Blancos y Otros Productos Textiles, Excepto 
Prendas de Vestir 

2751 Blancos y Otros Productos Textiles, Excepto Prendas 
de Vestir 

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 

2810 Sustancias y Materiales Explosivos 

2811 SustanciasyMaterialesExplosivos 

-----u2o Materiales de Seguridad Pública 

2821 Materiales de Seguridad Pública 

2830 Prendas de Protección para Seguridad Pública y 
Nacional 

2831 Prendas de ProtecciOn para Seguridad Pública y 
Nacional 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

--rno- Herramientas Menores 

2911 HerramientasMenores 

2920 Refacciones y Accesorios Menores de Edificios 

2921 Refacciones y Accesorios Menores de Edificios 

2930 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y 
Equipo de Administración, Educacional y 
Recreativo 

2931 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y 
Equipo de Adm1nistraci6n, Educacional y Recreativo 

2940 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Cómputo y Tecnologias de la Información 

2941 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
COmputo y Tecnologlas de la Información 

2950 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo E 
Instrumental Módico y de Laboratorio 

2951 Reracciones y Accesorios Menores de Equipo E 
Instrumental Médico y de Laboratorio 

2960 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Transporte 

2961 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Transporte 

2970 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Defensa y Seguridad 

2971 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Defensa y Seguridad 

2980 Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y 
Otros Equipos 

2981 Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y 
Otros Equipos 

2990 Refacciones y Accesorios Menores Otros Bienes 
Muebles 

2991 Refacciones y AcceSOfios Menores Otros Bienes 
Muebles 

3000 ¡ Servicios Generales 

3100 1 Servicios Básicos 

3110 ¡ Energia Eléctrica 

3111 Seivicio de Energla Eléctrica 

37,000 

2,000 

2,000 

11,000 

11,000 

3,000 

3,000 

2,000 

2.00-0 

15,000 

15,000 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 

3,896,302 

488,300 

250,~~-
250,0 

/ 

1 

j 
IV 

~ 
r 



3120 ¡Gas -3121 Gas 

3130 Agua 16,000 

3131 ServiciodeAgua 16,000 
3140 Telefonía Tradicional 50,000 

3141 Servicio Telefónico Convencional 50,000 

3150 Telefonia Celular 33,300 

3151 ServiciodeTelefonla Celular 33,300 

3160 Servicios de Telecomunicaciones y Satélites 

3161 ServiciosdeTelecomunicaciones 

3162 Servicio de Radio Localización -----j---
3163 Servicios de Conducción de Seriales Analógicas y 

Digitales 
3170 Servicios de Acceso de Internet, Redes y 

Procesamiento de Información 
3171 Servicios de Acceso de Internet Redes y 

Procesamiento de Información 
3180 Servicios Postales y Telegráficos 

3181 ServicioPostal 

3182 ServicioTelegráfico 

3190 Servicios Integrales y Otros Servicios 

132,000 

132,000 

7,000 

7,000 -

------.. 1 
3191 Servicios Integrales de Telecomunic=""';o=-,---+---~'-d 

~ 
3200 Servicios de Arrendamiento 1,672,453 

3210 Arrendamiento de Terrenos 

3211 Arrendamientode Terrenos 

3220 Arrendamiento de Edificios 1,225,257 

1,225,257 3221 Arrendamiento de EdificiosyLoca·=,.~,----+--c'o='o~--1 
3230 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de 

Administración, Educacional y Recreativo 
3231 ArrendamientodeMobiliario 

3232 Arrendamiento de Equipo y Bienes 

40,000 

40,000 
3240 Arrendamiento de Equipo E Instrumental Médico y 

de Laboratorio 
3241 Arrendamiento de Equipo e Instrumental Médico y de 

Laboratorio 
3250 Arrendamiento de Equipo de Transporte 

3251 Arrendamiento de Vehlculos Terrestres, Aéreos. 
Marítimos. Lacustres y Fluviales para Servidores 
Públicos 

3260 Arrendamiento de Maquinaria, Ot ros Equipos y 
Herramientas 

3261 ArrendamientodeMaquinariayEquipo 

3280 Arrendamiento Financiero 

3290 Otros Arrendamientos 

3291 OtrosArrendamientos 

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y 
Otros Servicios 

399,996 

~ 399,996 

5,000 

5,000 

2,200 / 

2.20v , 



3310 Servicios Legales, de Contabil idad, Auditoría y~--~--" ~ 
Relacionados 15,000 

3311 ~:~~~:ad~:gales, de Contiibiiidad,- Auditoria y ~-5 ,0-;;-0 
3320 Servicios de Diseño, Arquitectu;:;,-lngeniCría y ---

Actividades Relacionadas 1 

3321 Servicios de Diser'io, Arquitectura, lngenieria y 
Actividades Relacionadas 

3330 Servicios de Consu ltoría Administrativa , Procesos, 
Técnica y en Tecnologías de la Información 

3331 Servicios de Consultoría Administrativa, Procesos, 
Científica y Técnica 

3332- Servicios de Consultoria Técnica y en Tecnologías de 
la Información 

3340 Servicios de Capacitación a servidores públicos 

3341 Servicios para Capacitación a servidores públ icos 

3350 Servicios de Investigación Científica y Desarrollo 

3351 Estudios E Investigaciones 

3360 Servicios de Apoyo Administrativo, Fotocopiado E 
Impresión 

3361 Impresión y Elaboración de Material Informativo 
Derivado de la Operación y Administración de las de 
pendeílc ias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal 

3362 Impresión y Elaboración de Documentos Oficiales 
Derivado de la Operaci6íl y Administración de las de 
pendencias y Entidades de la Administración Pública 
Estata l 

3363 Otros Servicios Comerciales 

3370 Servicios de Protección y Seguridad 

3380 Servicios de Vigilancia 

3381 ServiciosdeVigi lancia 

3390 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos 
Integrales 

3391 Servicios Relacionados Con Traducciones 

30,000 

30.000 

5,000 

5,000 

26,500 

15,000 

11.500 

180,000 

180,000 

5,000 

3392 Servicios profesionales y técnicos 5,000 
~3~40~0 ---r-S-,N-lo-lo-,~,,-"'-"-cie-~-,~,B~.,-,-orl-o-,y~C~o-m-,~-,,~,,-,-t--1~87:~ 

3410 Servicios Financie_'º-' ~' B_'_"'-'_rio_•-----+--'-'~.25_0 _ _, 
f-~-~ 1 Intereses, Descuentos y Otros Servicios Bancarios 46,250 

3412 D1ferenc1as por Variaciones en el Tipo de Cambio 

3420 Servicios de Cobranza, Investigación Crediticia y 
Similar 

3430 Servicios de Recaudación, Traslado y Custodia de , 
Valores 

3431 Gastos Inherentes a la Recaudación 

3440 Seguros de Responsabilidad Patrimonial y 
Finanzas 

3441 Seguros de Responsabilidad Patrimonial y Finanzas 

3450 Seguro de Bienes Patrimoniales 141,000 

3451 Seguros de Bienes Patrimoniales 51,000 / 

3452 Deducibles, Coaseguros y Contribucion"--_-_-_-_-_-_~ -- -- , -,/~/ ~ J ___-

- l / 



3453 Auto seguro y Retenciones 

3454 SegurosVehiculares 

3460 Almacenaje, Envase y Embalaje 

3461 Almacenaje, Embalaje y Envase 

3470 Fletes y Maniobras 

3471 Fletesy Maniobras 

3480 Comisiones por Ventas 

3481 ComisionesporVentas 

3490 Servic ios Financieros, Bancarios y Comerciares 
Integrales 

90.000 

3500 Servicios de Instalación, Reparación, 113,000 

3520 Instalación, Reparación y Mantenimiento de 
Mobiliario y Equipo de Administración, Educacional 25,000 

f--~~35~2~1~~~~~a~-~-~~l~~e-,,-ra~,~-,~.M~,~ore-o-im-io~o~-,~c-oo-,.-~-"-''-"+-~~~~~ I 
de Mobiliario y Equipo de Administración 25.ooo 

3522 Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación ( 
de Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo ~ 

3530 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo 
de Cómputo y Tecnologlas de la Información 

3531 Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conser>Jación 

do"''"" '"'°'mélio" f{J 
3540 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo 

E Instrumental Módico y de Laboratorio 
3541 Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo E 

Instrumental Médico y de Laboratorio 

3550 ~;::::~~; y Mantenimiento de Equipo de 40,000 

3551 Mantenimiento y Conservación de Vehículos 
Terrestres, Aéreos, Marítimos. Lacustres y Fluviales 

3560 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Defensa 
y Seguridad 

3561 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Defensa y 
Seguridad 

3570 Instalación, Reparación y Mantenlmlenlo de 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramienta 

3571 Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación 
de Maquinaria y Equipo 

40,000 

2,000 

2,000 

3580 Servicios de Limpieza y Manejo do Desechos 

3581 Servicios de Lavanderla. Limpieza, Higiene y M'c•~oo~jo+--~---1 
12,000 

12,000 de Desechos 
3590 Servicios de Jardinería y Fumigación 

3591 ServiciosdeJardinerlayFumigaciOn 

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

3610 Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de 
Mensajes Sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

3611 Difusión de Mensajes Sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

34,000 

34.000 

118.000 

11~ 

~8,000 

~ 



3620 1 Difusión por Radio, Televisión y Otros Med ios de 
Mensajes Comerciales para Promover la Venta de 
Bienes o Servicios 

3621 Difusión de Mensajes Comerciales para Promover la 
Venta de Productos o Servicios 

3630 Servicios de Creatividad, Preproducción y 
Producción de Publicidad , Excepto Internet 

3640 Servicios de Revelado de Fotografias 

3641 Servicios de Revelado de Fotog rafías 

3650 Servicios de la Industria Filmlca, del Sonido y del 
Video 

3660 Servicios de Creación y Difusión de Contenido ¡ 
Exclusivamente a través de Internet 

3690 Otros Servicios de Información 

~9 1 Servicios Relacionados Con Monitoreo de Información 
en Medios Masivos 

3700 Servicios de Tra-,,~,,~,-,=vr~át~ico-,-----+--~14~,5~00~_, 

371 0 Pasajes Aéreos 5,000 

3712 Pasajes Internacionales Aéreos para Servidores 
Públicos en el Desempef\o de Comisiones y Funciones 
Oficia les 

3720 Pasajes Terrestres 

372 1 Pasajes Nacionales Terrestres para Serv idores 
Públicos de Mando en el Desempel"lo de Comisión 

3722 Pasajes Internacionales Terrestres para Servidores 
Públicos en el Desempel"lo de Comisiol'les y Funciones 
Oficiales 

3730 Pasajes Marítimos, Lacustres y Fluviales 

3731 Pasajes Nacionales para Servidores Públicos de 
Maíldo en el Desempeno de Comisión 

3732 Pasajes Internacionales para Servidores Públicos en el 
Desempel'lo de Comisiones y Funciones Oficiales 

3740 Autotransporte 

3750 Viáticos en el País 

3751 Viáticos Nacionales para Servidores Públicos en el 
Desempel"lode Funciones Oficiales 

3752 Viáticos para Labores en Campo y de Supervisión 

3753 ViáticosAsoc1adosadesastres Naturales 

3754 Gastos para Operat ivos y Trabajos de Campo en Areas 
Rurales 

3760 Viáticos en el Extranjero 

3761 Viá ticos en el Extranjero para Servidores Públicos en el 
Desempel'lo de Comisiones y Funciones Oficiales 

3770 Gastos de Instalación y Traslado de Menaje 

3780 Servicios Integrales de Traslado y Viáticos 

3781 Serv iciosl ntegralesdeTrasladoyViéticos 

3790 Otros Servicios de Traslado y Hospedaje 

3791 OtrosServiciosdeTraslado y Hospedaje 

3800 StlrvlciosOficiales 

2,500 

2,500 

l/l 
7,000 

5,000 

2,000 

ff 
/ 

/ 511 
1 r 



1 3810 Gastos de Coromonial 

381 1 Gastos de Ceremonial de los Titulares de las de 
pendencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal 

¡ 3820 Gastos de Orden Social y Cultural 

3821 Gastos de Orden Social 

3830 Congresos y Convenciones 

3831 CongresosyConvenciones 

3840 Exposiciones 

3841 Exposiciones 

3850 Gastos de Representación 

3851 Gastos para Alimentación de Servidores Públicos de 
Mando 

3900 Otros Servicios Generares 

3910 Servicios Funerarios y do Cementerios 

3911 Funerales y Pagas defunción 

3920 Impuestos y Derechos 

3921 OtroslmpuestosyDerechos 

3922 Impuestos y Derechos de Exportación 

3930 Impuestos y Derechos de Importac ión 

3931 Impuestos y Derechos de Importación 

3940 Sentencias y Resoluciones por Autoridad 
Competente 

3941 Indemnizaciones por Expropiación de Predios 

20,000 

20,000 

15,000 

15,000 

14,000 

14,000 

2,000 

2,000 

990,299 

12,000 

12,000 

/ ~ 

1 

3942 Erogaciones por Resoluciones Judiciales 
3943 Pago de liquidacio°'oo"'", - -------+----1 

3 
3950 Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones 500 flJ 

l -~~3-95-1r,P~'°~"~'~M"~'"_'_,A_~_"_º_oo_, ,_~_'_"°_'"_"_'º_"'_' __ -+--5-0-0~~~ 3960 Otros Gastos por Responsabilidades 

3961 Otros Gastos por Responsabilidades 

3962 Pérdida del Erario 

3970 Utilidades 

3980 Impuestos Sobre nóminas y Otros que se deriven 
de una Relación Laboral 

3981 Impuestos Sobre nóminas y O!ros que se deriven de 
una Relación Laboral 

3990 Otros Servicios Generales 

3991 Otros Servicios No Contemplados en Partidas 
Anteriores 

3992 Cuotas a Organismos Nacionales 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Públlco 
Asignaciones Presupuestarias al Poder Ejecutivo 

4111 TransferenciasparaGastos deSeguridadPublica 

977,799 

977,799 

75,000 

4112 Aportaciones Públicas 1 



4122 Transferencias para Adquisición de Materiales y 
Suministros 

4123 Transferencias para Contratacion de Servicios 

4124 Transferencias para Adquisición de Bienes Muebles 

4125 Transferenciaspara AdquisicióndeBieneslnmuebles 

4131 TransferenciasparaServicios Personales 

4132 Transferencias para Adquisición de Materiales y 
Suministros 

4133 TransferenciasparaContratacióndeServicios 

4134 Transferencias para Adquisición de Bienes Muebles 

4135 Transferencias para Adquisición de Bienes Inmuebles 

4136 Transferencias para et Apoyo de Obras Publicas 

4140 Asignaciones Presupuestarias a Organos 
Autónomos 

4141 TransferenciasparaServiciosPersonales 
4142 Transferencias para Adquis~ició-,-,,~M-,,,-,-,,,-,-,-+------< 

Suministros 
4143 Transferencias para Contratación de Servicios 

4144 Transferencias para Adquisición de Bienes Muebles 

4145 Transferencias para Adquisición de Bienes Inmuebles 

4146 Transferencias para el Apoyo de Obras Publicas 

4150 Transferencias Internas Otorgadas a Entidades 
Paraestatales No Empresaria les y No Financieras 

_ 4151 Transferencias para Servicios Personales 

4152 Transferencias para Adquisición de Materiales y 
Suministros 

4153 TransferenciasparaContratación deServicios 

4154 TransferenciasparaAdquisición de BienesMuebles 

4155 TransferenciasparaAdquisición deBienes lnmuebles 

4156 Transferencias para et Apoyo de Obras Publicas 

- 4157 Transferencias para Erogaciones Recuperables 

4159 Transferencias para Deudas 

4160 Transferencias Internas Otorgadas a Entidades 
Paraestatales Empresariales y No Financieras 

4161 Transferencias para Servicios Personales 

4162 Transferencias para Adquisición de Materiales y 
Suministros 

4163 Transferencias para Contratación de Servicios 

4164 Transferencias para Adquisición de Bienes Muebles :r 
4165 Transferenci"as para Adquisición de Bienes Inmuebles 

4167 Transferencias para Erogaciones Recuperables 
f---~4"'16~9~T~ra-,,~~-,.~co-ias~p-.,-,~De~,,~,-,~~~~~~+-~~~--i 

4166 Transferencias para et Apoyo de Obras Publicas 



4190 Tr.1nsferencias Internas Otorgadas a Fideicomisos 
Públicos Financieros 

4200 Transferencias al Resto del Sector Público 

4210 Transferencias Otorgadas a Organismos Entldadu 
Paracstatales No Empresariales y No Financieras 

4211 Transferencias Otorgadas a Organismos Entidades 
Paraestatales No Empresariales y No Financieras 

4220 Transferencias Otorgadas para Entidades 
Paraestatales EmpresarlalesyNo Financieras 

4230 Transferencias Otorgadas para Instituciones 
Paraestatales Públicas Financieras 

4240 Transferencias Otorgadas a Entidades Federativas 
y Municipios 

4250 Transferencias a Fideicomisos de Entidades ~ 
Federativas y Municipios 

4300 Subsidios y Subvenciones 

4310 Subsidios a la Producción 

4311 Subsidios a ta Producción 

4320 Subsidios a la Distribución 

4350 Subsidios para Cubrir Diferenciales de Tasas de 
Interés 

4351 SubsidiosparaCubrir DilerencialesdeTasasdelnterés IV 
4360 Subsidios a la Vivienda 

4361 Subsidios para la Adquisición de Vivienda de Interés 
Social 

r-~,=,,=o~r-s~,,-,,-"~cio~"-"~'~'c~o-"'~"~mo~~~~~~--+-~~~--J 

4371 Subsidiosal Consumo 

4380 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

4366 Subsidios para el Apoyo de Obras PUblicas a Entidades 
Federativas y Municipios 

4390 Otros subsidios 

4391 SubsidiosparaCapacitaci6nyBecas 

4392 Subsidios a Fideicomisos Privados y Estatales 

4400 Ayudas Sociales 

4410 Ayudas Sociales a Personas 

4411 Gastos Relacionados Con Actividades Culturares. 
Deportivas 

441 2 Gastos por Servicios de Traslado de Personas 

4413 Apoyo a Voluntarios que Participan en Diversos 
Programas Estatales 

4415 Premios, Recompensas, Pensiones de Gracia y 
Pensión Recreativa Estudiantil 

44 16 Transferencias para Ayuda Extraordinaria 

4420 Becas y Otras Ayudas para Programas do 
Capacitación 

45,000 

~ 
45,000 

45,000 V 
/ 

I r 



4421 Premios, Estlmulos. Recompensas. Becas y Seguros a 
Deportistas 

4430 Ayudas Sociales a Instituciones de Ensenanza 

4440 Ayudas Sociales a Activ idades Científicas o 
Académicas 

4450 Ayudas Sociales a Instituciones Sin Fines de Lucro 

4453 Transferencias para Apoyo a Voluntarios en Programas 
Sociales 

4460 Ayudas Sociales a Cooperativas 

4470 Ayudas Sociales a Entidades de Interés Público 

4471 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS 
POLITICOS PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 

4472 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS 
POLITICOS PARA ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

4473 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS 
POLITICOS PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO 

4474 OFICINA DE REPRESENTACION PARTIDISTA, 

~~~--t-,A_PO~Y_O_D_E~PE_R_SO~N_A~L~~~~~~~+-~~~-vl/"' 
4480 Ayudas por de sastres Naturales y Otros Siniestros 

4481 Mercanclas para Su DistribuciOn a la Pob!aciOn 

4500 PensionesyJubilacJones 

~Pensiones 

4511 Pensionados BurOcratas 

4512 Pensionados de Educación 

4520 Jubilaciones 

4521 Jubilados Burócratas 

4522 Jubilados de Educación 

4523 Apoyo a Jubilados y Viudas de Henequeneros 

4590 Otras Penslonesy Jubilaclones 

4591 Pago de Sumas Aseguradas 

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos 

4610 Transferencias a Fideicomisos del Poder Ejecutivo 

4620 Transferencias a Fideicomisos del Poder 
Legislativo 

4630 Transferencias a Fidelcomisos dc1 Poder Judicial 

4640 Triiinsfcrenclas a Fideicomisos Públicos de 
Entidades Paracstatilles No Empresariales y No 
Financieras 

4641 Transferencias a Fideicomisos Públicos de Entidades 

ParaestatalesNo Empresariales y No Financieras tr 
~4650 ~~~~::::::"''~~ .. :.~ .. ~:::''º;'~~~:.:;--;;;;;¡;=t.;,~:~'º; :: ----1·-

Financieras 
4660 Transferencias a Fideicomisos de Instituciones 

Públicas Financieras 
4700 Transferencias a la Seguridad Social 

4710 Transferencias por Obllgación de ley 

4711 Transferenciaspor0bligaci6ndeley 

4800 Donativos / 

í 



4810 Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro 

4611 DonativosalnstitucionesSinFinesdelucro 

4820 Donativos a Entidades Federativas 

4821 Donativos a Entidades Federativas 

4630 Donativos a Fideicomisos Privados 

4631 DonativosaFideicomisosPrivados 

4840 Donativos a Fideicomisos Estatales 

4641 Donativos a Fideicomisos Estatales 

4850 Donativos Internacionales 

4900 Transferencias al Exterior 

4910 Transferencias para Gobiernos Extranjeros 

4920 Transferencias para Organismos Internacionales 

4921 Cuotas y Aportaciones a Organismos Internacionales 

4930 Transferencias para el Sector Privado Externo 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles E Intangibles 

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 

5110 Muebles de Oficina y Estanteria 

5111 Mobiliario 

5120 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 

5130 Bienes Artísticos, Culturales y Clentificos 

5131 BienesArtlsticosyCulturales 

5140 Objetos de valor 

5150 Equipo de Cómputo y de Tecnotogla de la 
Información 

5151 Bienestnformaticos 

5190 Otros Mobillarios y Equipos de Administración 

5191 Equipo de Administración 

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

5210 Equipos y Aparatos Audiovisuales 

5211 Equipo Educacional y Recreativo 

5220 Aparatos Deportivos 

5221 Aparatos Deportivos 

5230 Cámaras Fotográficas y de Video 

5231 Cámaras Fotográficas y de Video 

5290 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

5291 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

5300 Equipo E Instrumentar Médico y de laboratorio 

$5,000 3 $5,000 

$5,000 

S5.000 

5321 lnstrumentalMédicoydelaboratorio 
r.,~ .. ~,---t.cV~oh~;,~,,~.,~,•ecq,~;p~o'°'o,•r~,.-",-P-•rt7,-----+------j 

5310 Equipo Médico y de Laboratorio ~ 
5311 Equ ipoMédicoydelaboratorio 

54 11 Vehículos y Equipo Terrestre Destinado a Servicios V 

5320 Instrumental Médico y de laborator io 

5410 Vehículos y Equipo Terrestre 

Administrativos / 
5420 Carrocerías y Remolques / 

5421 CarrocerlasyRemolques ¡ 

l 



5430 Equipo Aeroespacial 

5431 Vehículos y Equipo Aéreos Destinados a Servicios 
Administrativos 

5440 Equipo Ferroviario 

5450 Embarcaciones 

5451 Vehlculos y Equipo Marltimos, Lacustres y Fluviales 
Destinados a Servicios Administrativos 

5490 Otros Equipos de Transporte 

5491 Otro Equipos de Transporte 

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 

5510 Equipo de Defensa y Seguridad 

5511 Equipo de Seguridad Pública y Nacional 

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

~ Maqu.lna~la y Equipo Agropecuario 

5611 Maqumana y Equipo Agropecuario 

5620 Maquinaria y Equipo Industrial 

5621 MaquinariayEquipolndustrial 

5630 Maquinaria y Equipo de Construcción 

5631 Maquinaria y Equipo de Construcción 

5640 Sistem;is de Aire Acondicionado, Calefacción y de 
Refrigeración Industrial y Comcrci;il. 

5641 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 
Refrigeración Industrial y Comercial 

5650 Equipo de Comunicación y Telecomunlcaclón 

5651 Equipos y Aparatos de Comunicaciones y 
Telecomunicaciones 

5660 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 
Accesorios Eléctricos 

5661 Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico 

5670 Herramientas y M:iqulnas-Herramienta 

5671 Herramientas y Maquinas Herramienta 

5672 RefaccionesyAccesorios 

5690 Otros Equipos 

5691 OtrosBienesMuebles 

5692 Bienes Muebles por Arrendamiento Financiero 

5700 Activos Biológicos 

5811 Te:::_"'::cº::" c_ _________ ~-7/ _ _ J-!-
í 



5820 Viviendas 

5821 Viviendas 

5830 Edificios No Residenciales 

5831 Edificios y Locales No Residenciales 

5890 Otros Bienes Inmuebles 

5891 Otros Bienes Inmuebles 

5892 Adjudicaciones. Expropiaciones E Indemnizaciones de 
Otros Bienes Inmuebles 

5893 Bienes Inmuebles en la Modalidad de Proyectos de 

lnfraestructura Productivade l argoPlazo J 
5894 Bie nes Inmuebles por Arrendamiento Financiero 

5900 Activos Intangibles 

5910 Software 

5911 Software 

5920 p"'""' 
5921 Patentes 

5930 Marcas 

5940 Derechos 

5960 Franquicias 

5970 Licencias lnforméticas E Intelectuales 

5950Concesiones ~ 

r--~59=1~1 ~u~"-°'-; ,-, ,~,,~mm-O~tica-,-,~,-,,,-,,-"-"'~,,.-----+-----; 

5980 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 

5990 Otros Activos Intangibles 

f--·_"_· ~_,_,·~·"_"_~~;,_,~·"_.,_lic_'~~~------+------~ IV 6100 Obra Pública en Bienes de Dominio PUbllco 

6110 Edificación Habitacional 

6111 Estudios y Proyectos de Vivienda 

611 2 ObraparaVivienda 

6120 Edificación No Habltaclonal 

6121 Estudios y Proyectos de Edificac iones No 
Habitacionales 

6122 Obra de Edificaciones de Uso No Habitacional 

Construcción de Obras para el Abastecimiento de 
6130 Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones 
6131 Estudios y Proyectos de Obras de Abastecimiento 

~~--~ 
6140 División de Terrenos y Construcción de Obras do 

Urbanización 

6132 Obrasde Abastecim iento 

6141 Estudios y Proyectos de Obras de Urbanización 

6142 ObrasdeUrbanización 

6143 Obras de Urbanización en Bienes Propiedad de las 
Instituciones Gubernamentales 

6150 Construcción de Vías de Comunicación 

6151 Estudios y Proyectos de Obras de Comunicación 

~ ObrasdeVlasdeComunicación 

6160 Otr¡¡s Construcciones de Ingeniería Civil U Obra 
Pesada 

/ 

/ 1 

l, 



6161 Estudios y Proyectos de Obra Pesada o de tngenier!a 
Civil 

6162 Obra Pesada o de Ingeniería Civil 

6170 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

6171 Estudios y Proyectos de Equipamiento E Instalaciones 
en Bienes de Dominio Público 

6172 Equipamiento E Instalaciones en Bienes del Dominio 
Público 

6190 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 

>---~Trabajos Especializados 
6191 Estudios y Proyectos de Pre-inversión de Trabajos 

Especializados y de Acabados 
6192 Acabados y Trabajos Especializados en Bienes del 

Dominio Público 
t--6~ Obra Públfca en Bienes Propios 

6210 Edificación Habltaclonal 

6211 Estudios y Proyectos de Vivienda en Bienes Propiedad 
de las Instituciones Gubernamentales 

6212 Obra para Vivienda en Bienes Propiedad de las 
Instituciones Gubernamentales 

6220 Edificación No Habitacional 

6221 Estudios y Proyectos de Edificaciones No 
Habitacionales en Bienes Propiedad de las 

6222 ~~~i~u~~n~d;i~~c~;o~º:-;;~·:~~~~~~,-, -N-o -H-,b-ita-oi-,,-,1-.-,~----< 

~ 
Bienes Propiedad de las Instituciones 
Gubernamentales 

6230 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 

1 
~:l~~~mun~::~~~~~·s Gas, Electricidad y 

Bienes Propiedad de las Instituciones 1 

6231 Estudios y Proyectos de Obras de Abastecimiento en 

¡ ~-=52=32~~~~~~~~~e~m:~~=~~r:~cim_i_oo~ID-e-o~Bie-o-e.'P~m-pi-ed~,,~,~.~,,7, f-----~ 
Instituc iones Gubernamentales 

6240 División de Terrenos y Const rucción de Obras de 
Urbanización 

6241 Estudios y Proyectos para División de Terrenos y 
Construcción de Obras de Urbanización 

6242 Obras de División de Terrenos y Construcción de 
Obras de Urbanización 

6250 Construcción de Vias de Comunicación 

6251 Estudios y Proyectos de Obras de Comunicación en 

Bienes Propiedad de las Instituciones f! 
Gubernamentales 

6261 Estudios y Proyectos de Obra Pesada o de Ingeniería v 
Civil en Bienes Propiedad de las Instituciones 

6252 Obras de V!as de Comunicación en Bienes Propiedad 

l-~~-~'~''~"~1"~"~itu~oi~oo~e.2G~"b~e~m•~m~e~oraSle~'¡;-,o¡;;¡¡--¡;-¡,,,;;t-----¡ 6260 Otras Construcciones de lngenieria Civil U Obra 

Pesada 

Gubernamentales / 

L_ __ 5_26_2Lo_b_ra_P'_'_''_'_''_•_1"_'•_"_1.,_"_c_i~_1'_º_ª~_º_°'_P_m_pie_d_''_,_ __ /,/_~~ 

í 



de las Instituciones Gubernamentales 

6270 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

6271 Estudios y Proyectos de Equipamiento E Instalaciones 
en Bienes Propiedad de las Instituciones 
Gubernamentales 

6272 Equipamiento E Instalaciones en Bienes Propiedad de 
las Instituciones Gubernamentales 

6290 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
Trabajos Especializados 

6291 Estudios y Proyectos de Pre-inverslOn de Trabajos 
Espec~lizados y de Acabados en Bienes Propiedad de 
las Instituciones Gubernamentales 

6292 Acabados y Trabajos Especializados en Bienes 1 
Propiedad de las Instituciones Gubernamentales 

6300 Proyectos Productivos y Acciones do Fomento 1 
6310 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 1 

Productivos No Incluidos en Conceptos Anteriores 
de Este Capítulo 

6311 Otros Estudios, FormulaciOn y EvaluaciOn de Proyectos /_ 
Productivos r 

6320 Ejecución de Proyectos Productivos No Incluidos ~ 1 

enConceptosAnterloresdeEsteCapítulo ~-=:::::::::~ 
6321 Ejecución de Proyectos Pltblico Privados (PPS) y Otros 

No Considerados en los Conceptos Anteriores 
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

7100 Inversiones para ol Fomento de Actividades ---· -

7110 6~:~~~~v~~or-g,-d-o•_P_º_' =.,-11·-,,-,,-,-,~,,-,-.,-11,-.,-, 1---- IV 
Municipios al Sector Social y Privado para el 
Fomento de Actividades Productivas. 

7111 CréditosOirectosparaActividadesProductivas 

7112 Fideicomisos para Financiamiento de Obras 

7113 Fideicomisos para Financiamientos Agropecuarios 

7114 FideicomisosparaFinanciamientos lndustriales 

7115 Fideicomisos para Financiamientos al Comercio y Otros 
Servicios 

7116 Fideicomisospara Financiamientos deVivienda 

7120 Cróditos Otorgados por Entidades Federativas a 
Municipios para el Fomento de Actividades 
Productivas 

r-~,,-.,,~r..-,,-,o-,,-,-,=,,-rt-i<-lp•-,-,o-,,-,-,,~c~.,~11-. 1-----+---·~ 

7210 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 
Paraestatales No Empresariales y No Financieras 
con Fines de Política Económica. 

7220 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 
Paracstatalcs Empresariales y No Financieras con 
Fines de Política Económica / 

--,n2"21TA~~~io~,.~.~,~,,~rti~cip~.~cio~,.~,•,,~c~.~pit~.,----+----,,,--,Li 

7230 Acciones y Participaciones de Capital en / 
Instituciones Paraestatales PUblicas Financieras 
con Fines de Politlca Económica r 



7240 Acciones y Participaciones de Capttal en el Sector 
Privado con fines de Política Económica 

7250 Acciones y Participaciones de Capital en 
Organismos Internacionales con Fines de Política 
Económica 

7260 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Externo con Fines de Política Económica 

7270 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Público Con Fines de Gestión de la Liquidez 

7271 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Público Con Fines de Gestión de la Liquidez 

7280 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Privado con Fines de Gestión de la Liquidez 

7290 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Externo con Fines de Gestión de la Liquidez 

7300 Compra de Titulas y Valores 

~Bonos 
7311 Adquisici0r!de 8onos 

7320 Valores representativos de deuda adqu iridos con 
fines de poUtica económica 

.___'_"_º~~~~~~~~~~~,~~:~~~~~~:"~~~t~~l:~~¡~~~'D~'-"'~'-'_''-"~irid~o-'_'º~"+-~~~-Hí\ 
7340 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Política Económica 
7350 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Gestión de Liquidez 
7390 Otros Valores 

7400 Concesión de Préstamos 

- 7410 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 
No Empresariales y No Financieras con fines de 
politica económica 

7420 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 
Empresarh1les y No Financieras con fines de 
politicaeconómica 

7430 Concesión de Préstamos a Instituciones 
Paraestatales Públicas Financieras con Fines de 
Política Económica 

7440 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas Y 
Municipios con fines de política económica 

7450 Concesión de Préstamos al Sector Privado Con 
Fines de Polftlca Económica 

7451 Erogaciones Recuperables 

7460 Concesión de Préstamos al Sector Externo con 

Concesión de Préstamos al Sector Públlco con ¡f 
finesdegestióndeliquidez 
Concesión de Préstamos al Sector Privado con 

fines de gestión de liquidez r, 
Concesión de Préstamos al Sector Externo con 

finesdegcstióndeliquidez 

finesdepo11tica económica 

7470 

7480 

7490 

7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros / 

Antilogos 

7510 



7511 Aportaciones a Fideicomisos Públicos 

7512 Aportaciones a Mandatos Públicos 

7513 Aportaciones a Fideicomisos para Adquisición de 
TltulosdeCrédito 

7520 Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo 

7530 Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial 

7540 Inversiones en Fideicomisos Públicos No 

7550 ~~:;:¡:~!:les y:~ Fina~~~:,i~~:C,m~l,-oc,~~PO"'bl"'lo°'o•+----
Empresarla1es y No Financieros 

7560 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros 

7570 lnvers!ones en Fideicomisos de Entidades 
Federativas 

7580 Inversiones en Fideicomisos de Municipios 

7590 Fideicomisos de Empresas Privadas y Particulares 

7600 Otras Inversiones Financieras 

7610 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional 

7620 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Extranjera 

7900 Provisiones para Contingencias y otras 
Erogaciones Especiales 

7910 Contingencias por Fenómenos Naturales 

7911 ContingenciasporFenómenosNaturales 

7920 Contingencias Socloeconómlcas 

7921 Contingencias SocioeconOmicas 

7990 Otras Erogaciones Especiales 

7993 Erogaciones por Pago de Utilidades 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8110 Fondo General d'°'o P"°•~rtl~olp=•'"cio=•=,.~------+----
811 1 Fondo GeneraldeParticipacionesparaMunicipios 

8120 Fondo de Fomento Municipal 

8121 Fondo de FomentoMunicipal 

8130 Participaciones de las Entidades Federativas a 105 
Municipios 

6131 Fondo Especial(IEPS) 

8132 Otros Conceptos Participab!es 

8133 Participaciones Sobre Tenencia y Uso de Vehlculos 

8134 Participaciones Sobre Impuestos de Autos Nuevos 

8135 Compensación del Impuesto Sobre Autos Nuevos 

8136 ParticipacionesEstatales 

8140 Otros Conceptos Participables de la feder¡¡ción a 
Entidade1>Feder¡¡tivas 

8150 Otros Conceptos Partlclpables de Ta Fedor¡¡ción a 

,_____ ----¡8:¡-¡15¡;--1 fi~,;;::m;;;n~;;;'i~;o~:;;;~;;;;ión;-;d;,;ol<'Fo"°•"'do,-,G'-'o•"o=m1~,•Tm~,~,,-,~,,~F=E1=EF~----..L. 
8152 Compensación del Fondo Municipal a Través del FE!EF 

6153 Compensación del Fondo de Fiscalización a Través del 

1 
1 



FEI EF 

8160 Convenios de Colaboración Administrativa 

8300 Aportaciones 

8310 Aportaciones de la Federación a las Entidades 
Federativas 

8320 Aportaciones de la Federación a Municipios 

8321 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FAISM) 

8322 Fondo de Aportack>nes para el Fortalecim iento de los 
Municipios (FORTAMUN) 

~ Aportaciones de las Entidades Federativas a los 
Municipios 

'8340 Aportaciones Previstas en Leyes y Decretos al j 
Sistema de Protección Social 

8350 Aportaciones Previstas en Leyes y Decretos 

~,=~=~-:-~:-; r.¡-~-~~~-~-~-;-;-~-=!-;,-~-~-~-~-:-:-,-'•_•_"_"_iva_'_'4----~~ 
8520 Convenios de Descentralización 

8530 Otros Convenios 

9000 Deuda Pública 

9100 Amortización de la Deuda Pública 

9110 Amortización de la Deuda Interna Con Instituciones 
de Crédito 

9111 Amortización de la Deuda Con Instituciones de Crédito 

9112 Amortización Derivada de Proyectos de Infraestructura 
Productiva de largo Plazo 

9113 Amortización de Arrendamientos Financieros 
Especiales 

9120 Amortización de la Deuda Interna por Emisión de 
Títulos y Valores 

c-~,=,,~,-r.A-m-ortizac ión de Arrendamientos Financieros 
Nacionales 

9131 Amortización de Arrendamientos Financieros 
Nacionales 

9140 Amortiz-" º16-o 7d,- 1,- o- . -,.-, • .,-,,-'"-,-,.-,•1,-,.~1.,-,-too-,-, r--- - -t 

de Crédito 
9150 Amortización de Deuda Externa Con Organismos 

N 
~ Financieroslnternacionares 

9151 Amortización de Deuda Con Organismos Financieros , 
Internacionales 

9160 Amortización de la Deuda Biiaterai 

9170 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de 

-,-,.-,-~!-:-:i-~~~~-~~~-"-~-, -.-,-,.-,,-,m-1-.,-,.-,~,,-,.-"'-''-'º-,4----~ 
Internacionales / 

9181 ~:~;:c~~~óa~es de Arrendamientos Financieros / 

9200 Intereses de la Deuda Pública 



9210 Intereses de la Deuda Interna Con Ins tituciones de 
Crédito 

9211 Intereses de la Deuda Interna Con Instituciones de 
Crédito 

9212 Intereses Derivados de Proyectos de tnfr<1estruc!ura 
Productiva de Largo Plazo 

9213 lnteresesporArrendamientos FinancierosEspeciates 

9220 Intereses Derivados de la Colocación de Títulos y 
Valores 

9230 Intereses por Arrendamientos Financieros 
Nacionales 

9231 Intereses por Arreridamientos Financieros Nacionales 

9240 Intereses do la Deuda Externa con Instituciones de 
Crédito 

9250 Intereses de la Deuda Con Organismos Financieros 
Internacionales 

9251 Intereses de la Deuda Con Organismos Financieros 
Internacionales 

9260 Intereses de la Deuda Bilateral 

9270 Intereses Derivados de la Colocación de Titules y 
Valores en el Exterior 

9280 Intereses por Arrendamientos Financieros 
Internacionales 

r--------g-281 Intereses por Arrendamientos Financieros 
Internacionales 

9300 Comisiones de la Deuda PUblica 

9310 Comisiones do la Deuda PUbllca Interna 

9311 Comisiones de la Deuda 

9320 Comisiones do la Deuda Pública Externa 

9400 Gastos de la Deuda Pública 

9410 Gastos de la Deuda Pública Interna 

9411 Gastos dela Deuda 

9420 Gastos de la Deuda Públtca Externa 

9500 Costo por Coberturas 

9510 Costos por Cobertura de la Deuda PUblica Interna 
f--~'95~1~1~c=o,=10~~=,"co~b=ort~cc=.,~~~~~~~~t-~~ 

9520 Costos por Cobertura de la Deuda Pública Externa 

9600 Apoyos Financieros 

9610 Apoyos a Intermediarios Financieros 

9620 Apoyos a Ahorradores y Deudores del Sislema 
Financiero Nacional 

9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(AOEFAS) 

SUMA $30,70.l';!l17 



Presupuesto de Egresos 2019 

Estado de Flujos de Efectivo (Pesos) 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 

Origen 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 
Contl'ibucionesdemejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientoi deTipo 

Corriente 
lngresosporVentadeBienes 

ySeNic ios 
Ingresos no Comprendidos en 
lasFraccionesdelaLeyde 
Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o 
Pago 
Participaciones y 

Aportaciones 

30,708,917 

Transferencias. Asignaciones 30,708,917 
ySubsidiosyotrasayudas 
Otros 
Orígenes de 
Operación 

Aplicación 30,703,917 

Servicios Personales 26,441,865 
MaterialesySuminfstros 320,750 
Servicios Generales 3,896,302 
Transferenciaslntemasy 

Asignaciones al Sector Público 
Transleranciasalrestodel 

Saetar Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 45,000 
PensionesyJubilaciones 
Transferencias a 

Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 
Transf11renciasalaSeguridad 

Social 
Donativos 
Transfefenciasal Exterlor 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 
OtrosApHcadonesde 
Operación 

Flujos Netos de Efectivo por 
Actividadesde O ración 

FlujosdeEfectivodelasActMdadesde 
Inversión 

Origen 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

otrosOrigenesdelnve~ión 

Aplicación 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

otras Aplicaciones de Inversión 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades 
de Inversión 

FlujodeEfectivo delasActividadesde 
Financiamiento 

Origen 
EndeudalT'ientoNeto 

D1sminuci6ndeAct.,osFinancieros 
Incremento de Otros Pasivos 

Aplicación 

ServíciosdelaOeuda 

Interno 
Externo 

Incremento de Activos Financieros 
Disminuciónde0trosPas1vus 

Flujos netos de Efectivo por Actividades 
de Financiamiento 

Incremento/ mlnuciónNetaenelEfectivo 
_ _y~eaal Efectivo 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Nolas son 
razonablementecorrectosyresponsabilidaddejemisor 

5,000 

5,000 

-5,000 



La Comisionada Presidente, después de concluida la presentación del inciso 

.. b. de los asuntos en cartera a cargo de la Directora de Administración y Finanzas, 

manifestó que las Unidades Básicas de Presupuestación fueron recabadas en el 

ejercicio 2018 conforme a lo establecido en la ley General y en !a Ley Estatal de la 

materia, sin embargo se realizaron modificaciones por parte de la Dirección General 

Ejecutiva en colaboración con las diversas Direcciones que conforman el lnaip 

Yucatán para dar cumplimiento a lo ordenado y cuyo resultado fue lo presentado por 

la Directora de Administración Y. Finanzas; seguidamente y con fundamento en el 

artículo 15 fracción V de la Ley de Trasparencia y a la tnformac¡ 

Estado de Yucatán y artículo 12 fracciones X y XI del Reglamento Interno de 

Instituto, la Comisionada Presidente sometió a votación las Unidades Básicas de 

Presupuestación del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, documento que ha sido previamente 

circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del 

lnaip Yucatán_ En tal virtud, de conformidad con los articulas 20 y 34 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y del 

Reglamento Interior del lnaip, respectivamente, el Pleno de! Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las Unidades 

Básica. s de Presupuestación d~! Instituto Estatal de Transparencia, A~so a la ¡y 
Información Pública y Protecc1ón de Datos Personales, en los términos antes 

refendos. 

Continuando con el desahogo del punto V del orden del día, la Comisionada 

Presidente, dio inicio al inciso "c" de tos asuntos en cartera, consistiendo éste en la 

aprobación, en su caso, del tabulador de sueldos, salarios y prestaciones de los 

servidores pUblicos del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

PUblica y Protección de Datos Personales para el ejercicio 2019, motivo por el cual 

otorgó el uso de la voz a la Directora de Administración y Finanzas a fin de que 

presente el tema a tratar, mismo que enviado a los correos institucionales del 

Pleno, en los siguientes términos· 
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Tabulador de plazas Eventuales 

El tabulador de sueldos, salarios y prestaciones propuesto, considera Jº' 
siguientes aspectos: 1 plaza de Auxiliar de capacitación para la Dirección de 

Capa.e.ilación . y Cultura de !a Transparencia ,4 plazas eventuales ; 3 a~ignadas a 

la Coordrnación de Evaluación y 1 asignada al Pleno como Asistente de 

Com1s1onado. 

En lo que respecta al pago de las prestaciones establecidas en el 

tabulador, se realizan las siguientes precisiones· 

En cuanto a la prima vacacional, ésta se pagará conforme a lo devengadn; 

por cada trabajador, considerando el periodo laborado desde _la fecha considerad 

en el último pago realizado o fecha de alta y hasta el 30 de ¡unio y conforme a 1 

devengado y la estimación de devengación desde la fecha considerada en el 

último pago realizado o fecha de alta y hasta 31 de diciembre respectivamente, 

estableciéndose como fechas de pago el quince de julio para el primer semestre 

del año y quince de diciembre para la relativa al segundo semestre del año. En el 

caso del personal eventual se pagará la primera considerando la fecha señalada 

para el primer semestre considerando lo devengado desde la prima fecha de su 

alta y hasta el 30 de junio y para el segundo semestre en la quincena de 

liquidación del término de su contrato considerado lo devengado desde el uno de 

JUiio o la fecha de su alta y hasta la fecha en el que vence su contrato 

En !o que respecta al aguinaldo, éste se pagará en el mes de noviem del ;f 
propio ejercicio fiscal considerando la proporción de días devenga , siempre y 

cuando exista disponibilidad presupuesta! , en caso contrario s atenderá a lo 

previsto en la Ley Federal de Trabajo 



Para el pago del ajuste al calendario, éste se pagará en la primera quincena de 

Julio del propio ejercicio fiscal, en el supuesto en que existiese baja en el personal 

posterior a !a fecha de pago, se descontara los días de ajuste al calendario no 

devengado" 

La Comisionada Presidente, después de haber finalizado con la 

presentación del inciso ' e" de los asuntos en cartera a cargo de la Directora de 

Administración y Finanzas y con fundamento en el artículo 15 fracción V de la Ley 

de Trasparencia y a la Información Pública del Estado de Yucatán y artículo 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interno del Instituto, somete a votación el 

tabulador de sueldos, salarios y prestaciones de los servidores públicos del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales para el ejercicio 2019, el cual ha sido previamente circulado 

a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado 

por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip 

Yucatán. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y del 

Reglamento Interior del lnaip, respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente 

EROO: Se aprueba por unanimidad del Pleno, e! tabulador de sueldos, 

y prestaciones de los servidores públicos del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

para el ejercicio 2019, en los términos anteriormente plasmados. 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, la Comisionada 

Presidente propusó al Pleno omitir la lectura del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 11712018 en 

virtud de ya haber sido previamente circulado a los correos institucionale o 

anterior con fundamento en el artículo 25 del Reglamento Interior d nstituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecc n de Datos 

Personales 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa de 

la lectura del proyecto de resolución relativo al procedimiento de denuncia 

radicado bajo el número de expediente 117/2018. 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publ icar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en !os portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia , sometió a votación del Pleno, para 1 

aprobación, en su caso, el proyecto de resolución relativo al procedimiento e 

denuncia radicado bajo el número de expediente 117/2018, el cual ha si 

previamente circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido 

análisis , siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran el Pleno del lnaip Yucatán . En tal virtud , de conformidad con el articulo ()/ 

20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto 

lomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 

117/2018, y se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con 

fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el Pleno el 

día 23 de agosto de 2018, únicamente conste en la presente acta , el resúmen del 

proyecto de resolución antes aprobado, en virtud de que la resolución completa 

obrará en el auto del expediente respectivo. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el n, ero de 

expediente 11712018, en contra de ta Secretaría de Desarrollo Social. 

Número de expediente: 11712018 

Sujeto obligado: Secretar/a de Desarrollo Social. 



ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Diecisiete de diciembro do dos mil dieciocho, a las dieciséis horas 

con ocho minutos, por lo que con fundamento en fo establecido en el numeral décimo segundo 

de los Uneamiantos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados en el Estado de 

Yucatán. los portales de Internet y en la P/a/afonna Nacional de Transparencia, se tuvo por 

presentada el dieciocho del mes y año refen"dos 

Motivo: 'no tienen actualizada su infonnación de ninguna fracción respecto al 4 trimestre 

01110/2018 al 3111212018 por ejemplo fracción 39 XXXIX- Actas y resoluciones Comité de 

Transparencia_lntegrantes del Comité de Transparencia XI - Personal contratado por 

honorarios. XXX - Estadisticas Generadas IV - Objetivos y metas institucionales" (Sic) 

CONSIDERANDOS 

onsultada: 

eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de 

la información de las obligtJciones establecidas en el TI/u/o Q(/into y en la fracción IV del 

articulo 31 de la Ley General de Transpare11cia y Acceso a la lnfonnación Pública, que 

deb.:n d. e difundir Jos .'"J.·e10·' .. obligados en los. portales de. lnteme.t .y en l.a Plalafonna !ji 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho 

de diciembre de dos mil d1ec1siete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por rncumpl1miento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos que establecen el procedimienlo de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales. 

Conducta: Un posible incumplimiento por parte de la Secretarla de Desarrollo Social por la 

falta de actualización de la infonnación correspondiente a S(IS obligaciones de transparencia, 

relativa al cuarto trimsstre de dos mil dieciocho, que abarca el periodo comprendido del 

primsro de octubre al treinta y uno de diciembre de dicho año 

En términos de lo previsto en Jos artlcu/os 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el ordinal octavo fracciones / y 11 e los 

Uneam;ento' Téon;oo' G•nerale,, pobHoado' el ,.;nt;ocho de d;~ombro de do' m;J ;.,;,~/ 



y en los numerales décima. décimo primero y décimo séptima de las Lineamie11tas que 

establecen el procedimiento de denuncia, se determina Jo siguiente: 

1) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformació11 Pública y 

Protecció11 de Datos Personales veriftcar, a petición de los particulares el cumplimiento 

que los sujetos obligados den a obligaciones de transparencia que deben publicar en los 

parta/es de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del 

procedimiento de denuncia. 

2) En concordancia con la dicha en el punto que antecede, sólo podrán ser procedentes para 

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que ref19ran a la falta de 

publicación o actualización par parte de las sujetos obligados a las obligaciones de 

transparencia previstas en los artfcuJos 70 a 82 de fa Ley General, que deben publicar en 

las portales de lntemel y en /a Plataforma Nacional de Transparencia 

3) Los sujetos obligados deben actualizar la información de sus obligaciones de 

transparencia, en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Tra11sparencia, 

dentro de los treinta dias siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, 

salvo las excepciones establecidas en la Ley General, en los Lineamientos Técnicos(// 

Genero/os o en cualquier otra normatividad. 

4) De acuerdo con lo seflalado en o/ punto anterior, la información correspondiente al cuarto 

trimestre de dos mil dieciocho, debe publicitarse en el periodo comprendido del primero al 

treinta de enero de dos mil diecinueve, en razón que dicho trimestre concluyó el treinta y 

uno de diciembre del afio pasado; de lo que se infiere que la falta de publicación de la 

información referida, no es sancionable hasta en tanto no concluya el periodo para su 

publicación 

5) Como consecuencia de lo dicho en el punto que precede, la denuncia par la falta de 

publicación de la información del cuatro trimestre de dos mil dieciocho, inhoronte a las 

obligaciones de transparencia, únicamente será procedente a partir del treillla y uno de 

enero del presente afio. 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fraccióll 111 de los Lineamient qu/( 

establecen el procedimiellto . de denuncia, se desecha la denuncia intentada an/~ la 

Secretaria de Desanullo Social, toda vez quo los hechos consignados por el enunc1ant 

versan sobre la falta de publicación de información correspondiente al cuarto tri estro de dos 



La Comisionada Presidente en virtud de no haber más asuntos que tratar en la 

presente sesión , clausuró formalmente la sesión extraordinaria del Pleno de fecha 

ocho de enero de dos mil diecinueve, siendo quince horas, e instruye a la 

Coordinación de Apoyo Plenario a Ja redacción de eta orrespondiente, para s 

firma y debida constancia 

~ 
LICDA. SINOY JAZMIN GONGORA CERVERA 

COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 
Y FINANZAS 


